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 125-19.61 
 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA 

EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE  
CACCI 2675 06 de julio de 2020 DC-94-2020. 

 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 31 de agosto de 2020 
 
 
La Directora Operativa de Participación Ciudadana de la Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca, en uso de las facultades establecidas en la Ordenanza 122 de 
agosto 14 de 2001, modificada por la Ordenanza N°500 del 07 de diciembre de 
2018, Manual de Funciones y de Requisitos de la Contraloría Departamental del 
Valle del Cauca, y en virtud a lo establecido en el Artículo 1 y 17 de la Ley 1755 de 
2015, es competente para decidir sobre el desistimiento y archivo de una denuncia 
previamente interpuesta, de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
1. Que la señora DAYRA LUISA LOZADA GÓMEZ, el día 06 de julio de 2020 

radicó a través del sistema de PQD de la Contraloría Departamental del Valle, 
denuncia ciudadana a la cual se le asignó el radicado interno PQD 391 CACCI 
2675 06 de julio de 2020 DC-94-2020, por presuntas irregularidades acaecidas 
en el Municipio de Calima El Darién.  
 

2. Que, dentro del escrito presentado por la denunciante, se describen como 
hechos irregulares los siguientes: 

 
“Comedidamente solicito a ese ente de control se sirva adelantar auditoria 
especial a los contratos de aseo, recolección, transporte y disposición final 
de residuos sólidos celebrados durante el año 2.019, por la alcaldía de 
Calima El Darién, igualmente a los contratos celebrados por la oficina de 
control interno durante el mes de diciembre de 2.019, y los contratos 
celebrados por la personería municipal durante los años 2.018, 2019 y lo 
corrido del presente año.” 
 

 
3. Con ocasión de la declaratoria de emergencia sanitaria por causa del COVID-

19, la Contraloría Departamental del Valle del Cauca expidió la Resolución No. 
266 del 16 de marzo de 2020, Resolución No. 277 del 17 de marzo de 2020, 
Resolución No. 287 del 24 de marzo de 2020, Resolución No. 296 del 8 de abril 
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de 2020, Resolución No. 312 del 24 de abril de 2020, Resolución No. 324 del 07 
de mayo de 2020, Resolución No. 330 del 22 de mayo de 2020 y la Resolución 
N. 339 del 29 de mayo de 2020, por medio de las cuales se suspendieron los 
términos para los trámites de las denuncias ciudadanas, derechos de 
contradicción y demás, desde el días 16 de marzo de 2020 hasta el 01 de julio 
de 2020.  

 
4. A través de la Resolución No. 387 del 01 de julio de 2020, se reanudaron los 

términos para los procesos y procedimientos a cargo de la Dirección Operativa 
de Participación Ciudadana a partir del 06 de julio de 2020, reiniciando el trámite 
de las denuncias ciudadanas. 

 
5. Una vez allegada la solicitud, la Dirección Operativa de Participación Ciudadana 

en virtud de lo establecido en los artículos 69 y 70 de la Ley 1757 de 2015,  con 
el fin de evaluar y determinar la competencia; procedió a solicitar al denunciante 
ampliación de la denuncia ciudadana, para que en el término de un (01) mes, 
aclarara: Cuáles son los contratos estatales de aseo, recolección, transporte y 
disposición final de residuos sólidos celebrados durante el año 2019, 
presuntamente irregulares, y cuál es la irregularidad posiblemente evidenciada, 
Cuáles son los contratos estatales, presuntamente suscritos por la oficina de 
control interno durante el mes de diciembre de 2.019, presuntamente irregulares, 
y cuál es la irregularidad posiblemente evidenciada, Sírvase detallar sobre 
cuáles contratos celebrados por la Personería Municipal de Calima El Darién 
durante el año 2018 y 2019 y lo que va corrido del año, presentan 
irregularidades, y cuál es la posible irregularidad denotada, para lo cual se le 
advirtió de las consecuencias dispuestas en la norma y que corresponde al 
desistimiento y el archivo del expediente, de conformidad con el artículo 17 de 
la Ley 1755 de 2015. 

 
6. Que la solicitud de ampliación fue remitida bajo el radicado CACCI 1746 del 22 

de julio de 2020, enviado vía correo electrónico el 22 de julio de 2020 a las 10:34 
a.m., por lo que el término venció el 22 de agosto de 2020.  

 
7. Vencido el término legal previsto para ampliar la solicitud por parte de la 

ciudadana, respecto de los hechos presuntamente irregulares con incidencia 
fiscal, se verificó en el correo electrónico de la entidad, sin que se haya remitido 
respuesta alguna de la peticionaria, tampoco solicitud de prórroga, por lo que 
procederá la declaratoria de desistimiento y archivo del expediente, en virtud de 
lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 que reza: 

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#17
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radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o 
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
De esta manera y surtida las actuaciones necesarias por parte del Ente de Control 
y conforme al procedimiento para la atención de denuncias ciudadanas, la Guía para 
atención y trámite de peticiones y denuncias ciudadanas y lo dispuesto en la Ley 
1755 de 2015, procederá el desistimiento y archivo.  
 
En consecuencia, la Dirección Operativa de Participación Ciudadana ordenará el 
Desistimiento y Archivo del expediente PQD 391 CACCI 2675 06 de julio de 2020 
DC-94-2020, advirtiendo al peticionario que la respectiva solicitud, puede ser 
interpuesta nuevamente con el lleno de los requisitos de Ley. 
 
Por lo expuesto en la parte superior del precitado auto, la Dirección Operativa de 
Participación Ciudadana;  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el desistimiento y ORDENAR el archivo del 
expediente contentivo del derecho de petición radicado bajo el número PQD 391 
CACCI 2675 06 de julio de 2020 DC-94-2020, sin perjuicio de que la solicitud pueda 
ser interpuesta nuevamente con el lleno de los requisitos de Ley, de conformidad 
con las consideraciones esbozadas.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la ciudadana DAYRA 
LUISA LOZADA GÓMEZ , al correo electrónico <secreadmi2018@hotmail.com> de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto Legislativo N° 491 del 
28 de marzo de 2020.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión únicamente procede el recurso 
de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante la Dirección Operativa de 
Participación Ciudadana correo electrónico 
contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co,  en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, 
o al vencimiento del término de publicación, según el caso. de acuerdo con los 
previsto en el Artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ISABEL GUTIERREZ SEGURA 
Directora Operativa de Participación Ciudadana 
 
C.C. Contáctenos Contraloría <contactenos@contraloriavalledelcauca.gov.co.   
Date: lun., 6 jul. 2020 a las 13:56 
Subject: Recepción Nueva Solicitud 391 - Quejas, Denuncias y Reclamos 
Archivo DOPC CACCI 2675 06 de julio de 2020 DC-94-2020. 

 

 
 
 
        
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Sara Natalia León Scarpeta Profesional Universitaria 
 

Revisó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Aprobó Martha Isabel Gutiérrez Segura Directora Operativa de Participación Ciudadana  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigente y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  
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